
TEMA 7. LA ORGANIZACIÓN POLITICA. 
 
EL PODER DEL ESTADO Y SUS LIMITACIONES. 
 
Para entender el Estado en la Edad Moderna es más fácil explicar lo que no es a lo 
que es. En primer lugar, se dice que el Estado moderno es un estado absoluto, pero 
ello hay que entenderlo en sentido etimológico, y no en el de un poder ilimitado del 
monarca. De hecho, los reyes tenían fuertes limitaciones a su autoridad: 
 
*Desde el punto de vista teórico: 
 
-La ley de Dios, que obliga a todos los gobernantes. 
 
-El respeto a las leyes fundamentales del reino y a los fueros y privilegios. 
 
*Desde el punto de vista práctico: 
 
-La extensión del régimen señorial. 
 
-La existencia de asambleas representativas, de poderes variables según los países. 
 
-Las aspiraciones políticas de la nobleza. 
 
-La escasez de funcionarios. 
 
-El nombramiento  de buena parte del personal al servicio del estado no 
directamente por el rey, sino por medio del sistema de patronazgo y clientelas. 
 
-Los privilegios y las autonomías regionales. 
 

  

   
  Francia en 1789. 
 

http://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/a/a0/Pays_d%27etat.svg�


-La falta de medios económicos. 
 
En segundo término, el Estado moderno no es un estado nación. Dentro de cada 
reino existen fuertes diferencias linguísticas, y el término patria se relaciona más 
con la región o ciudad de origen que con la nación. Muchos estados son, de hecho, 
monarquías compuestas. 
 
Casi todos los estados son monarquías, y hay muy pocas repúblicas en la Europa 
moderna. 
 

 
Europa polyglotta (1730). 
 

 LAS FORMAS DE LA GUERRA. 
 
El término "revolución militar" fue acuñado por Michael Roberts en 1956, teniendo 
lugar en su opinión entre 1560 y 1660. Para Parker, los elementos principales 
fueron 
 
 -El surgimiento de nuevos sistemas de fortificación (trace italienne). 
 

   
  Diseño de fortaleza (Inglaterra, ca. 1530). 
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 Diseño de la trace italienne.                 Arcabuceros. 
 
 
 

  
Asedio de Enniskillen (1592). 

 Asedio del castillo de(1592). 
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-La difusión de las armas de fuego individuales y el fin de la caballería pesada. 
 
-Se incrementa el potencial militar. 
_______________________________________________________________ 
                  España  Holanda  Francia  Inglaterra  Suecia  Rusia 
1470               20                          40        25 
1550               150                         50        20 
1590               200       20              80        30          15 
1630               300       50            150        45          35 
1650               100      100           70          70 
1670                70      110          120          63        130 
1700                50      100          400          87        100    170 
 
 -La transformación de los sistemas de reclutamiento. 
 
-El incremento en los costes de la guerra. 
 
Las tesis de Parker han sido criticadas por prestarle demasiada atención a los 
aspectos tecnológicos, críticas que han ido en una triple dirección: 
 
-Olvida la relación existente entre la guerra y el desarrollo de los estados. 
 
-Las transformaciones militares siguen sucediendo después de 1660, y el siglo 
XVIII es considerado por algunos autores como una época clave. 
 
-No explica porqué otras civilizaciones, sobre todo la musulmana, no adoptaron la 
revolución militar. 
 

  
 Mosqueteros de la dinastía Ming (1368-1644). 
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